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‘ Circular.

Los enemigos de la libertad : 
de nuestra pálria conspiran mas i 
o menos encubiertamente para 
arrebatarnos los derechos que en 
la revolución deSuliemdre liemos 
conquistado. Su primer cuidado 
hoy es evitar que se couslituya 
deímilivainente el país y se i un- ' 
desobre la base de las institucio
nes democráticas, un régimen es
table y sólido que garantice con 
las franquicias individuales la paz 
y ¡a prosperidad genera1. ,

A este |hi se valen ce. todos los 
medios que la reyolucion
ha puesto en sus mpnps; y creen 
llegar á su obielo-de suprimir la 
libertad, los unos proclamándola 
incompatible con el orden, los 
otros tratando dCrdemoslrar esta 
incompatibilidad con exageracio
nes demagógicas. Unos y otros 
son reaccionarios.

Los males de la libertad se cu
ran con la libertad misma; y 
mientras sus enemigos declarados 
ó encubiertos se contentan con 
usar de los derechos que las ins
tituciones librvs dan á todos, y 
cuantos dentro del límite natural 
que ellos tienen, y que consiste 
en el respeto ai derecho y la tole
rancia con la opinión de los de
más, nada hará mi Autoridad y 
nada debe V. de hacer para re
primirlos.

Pero cuando una opinión se 
traduce, no ya en escritos ó pala

bras, sino 'en actos de violencia 
para imponerse per la fuerza á las 
demás; cuando se trata de apelar 
á las armas para resolver lo qué 
debe resolverse pacificamente, esa 
opinión así traducida en hechos 
se convierte en crimen; y si el he
cho tiende á contrariar los princi
pios liberales proclamados por la 
revolución el delito es tanto ma
yor y tanto más necesario su cas
tigo.

Resuello yo á combatir por lo
dos los medios legítimos, á los 
enemigos dé la libertad que son 
los del orden, prevengo á V. <|Ue 
donde quiera que este pueda ser 
alterado con grilos ó hechos con
trarios a la libertad, á la Sobera
nía nacional ó á Fas Corles Cóns- 
liluycnles, proceda sin levan lar 
mano á detener y desarinar u los 
delincuénles, usando para ello si 
fuere necesario déla fuerza públi
ca, de la Guardia"civil, dejos vo
luntarios ó dél Ejército, y dándo
me parte de haberlo ejahulado; 
en inteligencia de que la morosi
dad ó falta de celo en h eonséVva- 
cion del orden y respeto á la ley 
y á la paz pública serán castigadas 
con lodo el rigor que mrs atribu
ciones me permitan desplegar.

Inculcará V. también á sus su
bordinados, en estos momentos en 
que la Asamblea nacional discute 
la'futura Constitución del Estado, 
la conveniencia de qué se absten
gan de manifestaciones rúid^sas, 
que aunque, lícitas puedan ser 
ocasionadas á perturbaciones en 
los pueblos, y participará á nii 
Autoridad todo lo que en este 
asunto sea digno de noticia.

Igualmente me participará V- 
los recursos con que cuente para

defender ol(órden en ese pueblo si 
fuerq amenaza o-y la clase de au- 
xiliqs de que qn casos dados pu
diera, tener neetisidad.,

Dios guaple á V. muchos años. : 
Zaragoza de, Abril de 1.869.— 
Nemesio Fernandez Quería.

Sr. Alcalde, de......

SANIDAD.

Circular» ¡ - '

La Subdelegacion de medicina 
y-éirá'gíii‘ del partido de Ejea de 
¡os Caballeros se halla vacante 
por dimisión deF que la obténfa. 
j:,PLos señdfes pebrdsoros del 
partido que aspiren á ella, po
drán dirigir sus solicitudes á esté 
Gobiérno én él término de treinta 
dias á conl¡ r desde la pubíica- 
ciqn de la presente, ácomparran- 
do á las -mWrfiá's la relación de 

■^üs ínéntós y *¿brvibibs::
¡|oíia 1. fé Abril de 1869. 

El Gobern i'Ljr. Ntuner-io Feni-n- 
dez Cues la. ’ '
-q iOriq Ir  oaTBg ihio uu B^ed oup

i ‘.¡ip aenejob 0663 Lo ou^oll
Gaceta del 14 rfedíarso.oJlr, ■

MiMSTERIO DE IIACIENDA.
Pliego fie condicioues pára el arren- 

dantieñlo de las minas dé Linares, 
formado á virtud de aulDiázación 
concedida al Gobierno por el ar
tículo 44.dp la ley de. Presupues
tos do 20 de Junio de ÍOG?.

(Conclusión ]

Condiciones transitorias.
4 .a Este arreudamicnlo se anun

ciará con la anlicipacion de dos me 
ses al menos, publicándose el pliego 
de condiciones cuatro veces no con
secutivas en cada.uno cu la Gacela 
de. Madrid, en lodos los Boletines 
Oficiales de las provincias y en ios 
periódicos exlrangcros que designe 
él Gobierno. .

21 La eseillura de convento 
' abrazará las cláusulas ile detallo que 
. de común acuerdo se fijen por ám- 
1 bus conlralaales, con sujeción es- 
1 tri ña a las condiciones y espíritu de 
' de este contrató.

b a s e s

í para el sistema de esp'.otacion á que । debe sujetarse el arrendatario de la
" Trinas de Linares.

: i ? El sistema general de explo
tación que so seguirá por elcrren-

i datarió de las minas de L.nai s será 
¡ continuación de! que viene siguien- 
I do Ja'Adínidistracion desde el ano 

de 1850, salvas aquellas rnoúiíiea- 
ciones que aconseje la experiencia 
y sean acordadas por imbas partes 
éontratánius .

2.a Este sistema c c l s ís íc  princi- 
palmenle dn aislar grandes macizos 
de min ral por medie de pozos vet - 
ticaleS ó inclinados, siguiendo la del 
filón, que se coire:p nden con ga
lenas horizontales un sentido de la 
diréceion do aquel. Estas galenas 
eOnstitin-en los mferenk'S pisos, y 
deben hallarse á igual distancia en 
la vertical de un pozo maestro que 
se elegirá como punto de partida 

, El intermedio que se establece pa
ra las que hayan de abrirse de nue
vo será de 25 metros.

5.a Eslys grandes macizos cuya 
longitud queda di arbitrio del arren- 
dalario^ se arrancarán por medio de 

‘ una labor en bancos ó testeros, sin 
♦ iná^ ¡restricción que la de dejar para 

i que formen provisional y respecti- 
yamente el piso y cielo de las gale
rías1 gene rales dos metros de hion 
sin excabar enloda la longilu I lid 
aquelles.

! ‘4C De este remanente ó res-r-
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va no podrá disponer el arrendata
rio mienlras las labores de avance 
en profundidad no lleguen al nivel 
de un piso inferior, y tenga la nue
va calería una corrí la igual á la de 
cira macizo; y áun entonces es in
dispensable el sustituir inmediáta- 
menle el cielo y pisos naturales que 
sq explotan con ñ.'riiLéricion^y las . 
obras bastantes para que quecé 
siempre expéditO el servicio,.ido la 
gáleria general. ~
' 5.a Las galerías ó pisos generales se 
subordinarán para la partida de ca
da uno de los pozos que exijan los 
diferen.es serví s «le la mina á un 
sólo pozo maestro (señalado de co
mún acuerdo), á tenipr de lo expre
sado en la cláusula 2'®, de modo que 
puedan comunicarse en hopizó|tál, 
si así conviniese, los diferentes tro-

En los 10 subsiguientes.. . por 100
En los 10 últimos por 100

(Fecha y firma del- interesado y 
domicilio del mismo.

—t ~—;-----——---------- . as

, COMANDANCIA*.

qeiiif:raí dél Jíacstraí(¡o¿ v Rabiarnu

Dirección general 'dS tnianie-
ría. — Negocia 255.

Brigadier gefe de E. M , Juan 
Carlos Emilio.—Es copia.—Mo- 
rella 2’7 de Marzo de 1869.— 
D. O.deS. S., El Capilan Secre
tario, Desiderio Gil vVelilla.

emplaza al ausenle AoJres Gui 
lien y Martínez natural y vecino 
de Mijar de 49 años, de estado 
casado, de oficio quincallero, pa
ra que en el término de 9 días 
comparrzca en este Juz^aqd^ roir 
k n o 11 í¡|g c i i > yr^e I a s c ilc tít éjc -

• cñloria^dictada en causa conlfa 
1 el mismo sobifc lésíohes á Eulalia

’^üado en Pina á 27 de Marzo 
de 1869.—Evaristo Calderón.— 
D. S. 0., Pablo Moya.

zos de aquellos que vayan escavan- 
dose simultáneamente,en el supues
to que el arrendatario establezca va
rios campos de labor en la longitud 
del filón; todo sin perjuicio del cur
so de las'aguas hácia los puntos en 
que se monten lás máquinas,d.e de-

G** Es condición indispensable 
ene las galerías generales hayan de 
estar bien fortificadas, ventiladas y 
desaguadas, y que hayan de tener 
fácil acceso por medio de bajadas 
de c'Calas para que en todo tiempo 
v <jr previo avisó tenga medios de. 
asegurarse la Administración de que 
el/rrendatariu cumple las condicio
nes estipuladas. ■

7 a El arrendatario queda enh- 
Üertud dé establecer los«poíds y 
maquinas que" Miande la ésplolat- 
Cipn en los sitios y de la fuerza qde 
Le parezcan convenientes.: Pero efé . 
condición ineludible que tres de Ids 
pozos maestros, el situado hátem 01 
centro de la explot^ion y oíros dos 
de los que se sitúen hacia los •xlre— 
níos del filen, vayan constanlemen- 
té avanzados 50 metros por le me
nos sobre el último piso abierto á la 
explotación. . .

' 8.a También es condición preci- 
que el arrendatario verifique un 

ti^ájo de investigación horizontal 
según la dirección del íRon en cada 
tino de sus extremos SO. y NE. ac- 

‘tnálmenl-e reconocidos, quedando á 
su arbitrio la allura- de que han de 
partir, con tal que sea por. bajo de 
los caños de desagüe titulados de 
Hornero v Bajo de \rrayanes- 

■ 9.a Éste trabajo no se interrum
pirá ni variará, una vez emprendido 
á Una altura dada, sin ponerlo en 
comicimiento de la Administración, 
la CuaÚcordará lo que más conven- 
¿d sobre su suspensión absoluta, o 
continuación á mayor profundidad.

Madrin 11 de Marze delStb.— 
Aiircbádo^—Figuevola.

Modelo de proposición. -

= Excmo.Sr.: El Exorno. Sr.Áli- 
nislro de la Guerra con fecha 20 
de Febrero próximo pasado me 
dice lo que sigue: Excmo. Sr : 
Me he enterado (ful fsgedicnlb 
instruido a cdasecuericia Aid ís- 
crilo de V. E. de 12 de Junio úl
timo, espoiiiendo á este Minisle-

\F Sc€<*ion de comu\iic ;cu')us de 5 
Zarohotíi. . .

En ífsla SeccuSí se halhr dele-' 
nida uüa caria procedente de 

p^íra D. Emilio Maeslic, 
Guarda mayor de montes, sin di
rección.

Loque se inserta para que ¡le- 
á xümocimjepto del '

H sa db.. " -■ x'^ ;

rio los inconvenientes que se ofre
cen para la admisión del importe ' 
de Los cargos da suministro.s. ¡ 
chqs á los individuos qpe. rligr’q- 
san á sus banderas después de 
dislrular lieencia sefnrstraF'CTr^sn'

interer

' Zaragoza 1.° do^bril de 1869. 
=EI Subinspector, Luciano Fer
nandez de Escobcreta.

r-7 pascual Mojxipeon, Juez de pri" 
. mera instancia de la ciudad de

B. Mattel Atiban y Pérez do Mon-

á

teaga^ Juez de primera instan- 
dia de la villa de Belchite y su 
partido.
l’or el presente edicto se llama 

Antonia Serrano natural de Pión

El que suscribe, enterado del plie- 
«oánsiiilo. en la’ Gaceta, de Madrid 
de...,, para el arrmdamier.’.'y ' 
minas de plomo, dó Linares, y acep
tando en todas sus partes dichas 
cppdjc/iQm s-, se oíliita1 á satisIacef 
eonio. precio, del arréhdamienlo el 
tanto por 100 siguiente de los pro
ductos brutos, conforme en nn^ to
do con las Qoníliciones 2 a y 5-a del 
indicado pliego:

míenlo de las i

7 En 10s2primeros años..... pór 100
En los 8 siguientes.........por 100
En los 10 siguientes........por 100

vista oido el parecer del Director 
general dé' AdminisIraicidii’^hiT^ 
lar de 22 de Enero próSiñío’ pica
do, y considerando í|ü o los indi
viduos de Iropre de ioWllvtiTstk 1 
Cuerpos íki Egércitó qué pashn á 
sus. casas' con licbñcia ténjporal 
sin ha-Mr 'ñi’pañ, se les ácfeífii,^ 
sus goces por fin de Iñ^AóPi.qué 
salen del cuerpo cualquiera que 1 
<ea el dia de íu  separación dé es- ¡ 
te, no hación(Jq|ijsen?camhio abo- ' 
no alguno pór tos días que median 
desde el de su incorporación al 
espirar la licenéto hasta el prime
ro deLes ^igui^Ue. EIG*bierno 

cmiL:,!! 0 yi oa Uxh, 
con lo inlorniadp, pop eji espresodp 
Diieclur de A-imiiiislraci.m na.i- 
lar ha tundo a i.,en resoive.' que 
sin circunstam ¡u.-, muy CTtrammi - 
narias las autoridades militares 
apesar de que ei pase dq estos m- 
dividuos se Cñiisigna no ti^- 
non derecho a secorro alguno, 
disponen se le sumiai.tr-, d-b?- 
rán cuidarse de no ordenar se les 
lacililen raciones de* pm .-iao-qnc 
calculando el iniporle. prudencial 
de estas le acomularáp al Sjocorro 
que haya de entregarse al precep
tor por cuyo medio se evitará que 
llegue el caso de tener que cargar 
á alto preóio raciones indebida
mente eslraidas. Lo que comuni
co áV. E. para su conocimiento 
y d e m á s e feotes correspóirdi o n tos.

Lo que fengo el honor de tras
ladar a V. L. por si tiene á bien 
disponer sea insertada en los Bo- 
h'i'mos de proviaci.i emn ti ohgelo 
do quesea cumpLmmlada p.>r las 
autoridades de los pueblos en los 
propios términos que en la misma 
se indica.n,. Dios guarde á AL E. 
muchos años. Madrid 15 de Marzo 
de 1869.—Córdóva.--Excmo. Sr. 
Capilan general de Valencia.—El

Ttrra zona ysu pa rttd o. - - -

r For^l presente cito, llamo y 
e^nplazo á iPexko Behnonle., nalu- 
fpl de Belmpnle,. en la provincia 
d.C; (jrenca, para que en lériqino 
¿hó Liciíita días sij far'e^enlqpm^s- 

i' escribanía d^l qv^ 
rqhcpda., á oiiy upa notificación 
jjcqf^dá .1^ ddiggnciajs, de 

scnlencii) procedop- 
^cauis^qo^raej mismo y otrp

^iM^jJ^iáo^pb^o^apercdíliñioMb0 
que de no hacerlo, se pracíicafp . 
en . i ados y le ,pamrá o 1 per-

D^ga Taraz'iiia a 29 do Mar- 
^ppdeT^GD.—Pascual Mompcon. 
—rPíor su mandado, Sanlps Ser-

-raiiO. : , , - , . ; /

hija deí conocido por Juan de los 
Toros que vivió en Zaragoza en 
la calle de los Agugeros, para que 
en el término de* 15 dias á contar 
desde la inserción del presente 
en el Buleün oficial de la provin
cia y Gacela de Madrid se presen
te en osle Juzgado ó manifieste al

D; Pablo Reverter, Juez-de priih’era 
instancia dé la ciudad y partido
d'o Borja.
ni' •,Pon el prpscnle so cita , llama 

y empLiza á Angel Ruiz y Cardiel 
naliirpl dé Ainzon, casado, de.pO 
años de edad, mendigo, sin r -si- 
dencia lija, para .que en e] iér- 
mmo 50 días comparezca en 
este Juzgado á fi^ de liacerle 
bcr la sentencia recaída, en la 
causa seguida ‘contra el mismo 
sobre lesiones á. Ramón Sabater: 
apercibiéndole que de no verifi
ca! lo se practicará la rotifieacíoñ 
en estrados, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Borja á 50 de Marzo 
de 1869.—Pablo Reverter.—Por 
su mandado., Juan A ¿Ionio Grá
vales.".

mismo el punto de su actual para
dero, a fin de recibirle cierta d-e- 
ciaracion en causa que estoy ins
truyendo contra . Valero Sanz y 
otros sobre diferentes robos eje- 

‘Catados en los lérminos de esta 
villa eh'hl inviehm del año pasa
do 18^8; entre loé que se supone 

‘coo ■ mi^chis'mo fundanieñlo 'á la 
misma fueron fobadás diferen
tes prcifdas de V^sli^ qué había 
dado á Jóse Rodrigo’conocido por 
Fárfalla, véérnd'de CórléS dé la 

‘Sierra; ílb cdicio arriéró-, para que 
tas entrégar^ á Juona Serrano her
mana de rqtieli'a que habita en 
Pión; todá vezqu-e tié* dicha de
claración dependo el descubri
miento de uno ó más robos.

Dado en Belchite 'á t.° do Abril 
de 1869.-— Máñuel Auban. De su 
ó r d éh,' Pe d ró ■ 6a r r i 11 o.

D. Evaristo Calderón, Juez de 1/ 
inslanciadel partido de Pina.

Por el presente se cita, llama y

-

Don Domingo Ibañez. ejerciente la 
judicatura de primera instancia 
de Calatayud y su partido.
Por el presente segundo edicto 

sé cita, ¡Lima y emphTza á Julián 
M.Ul 'O v Serrano y Juan Lafuente 
yCun'.in vecinas de Sabiñan para 
que en el término de 9 dias com
parezcan en éste Juzgado á respon
der á los cargos q.ué les resultan 
en causa contra los mismos 'sobre 
hurto, bajo apercibimiento dé pa
rarles el perjuicio quo haya JugaK

Dado en Calatayud á 5Í de Mar
zo de 1869 —Domingo Ibañez. = 
D. S. 0., Pedro Ibarra.
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falleció cm'Sah Juan de Mozórrifár . y pregón cito .Han)o V 
e......- ............ J............. .. c¡> 9 de u tubií'. d- para ! Francisca Yilluéndas
¡ca lailán dd Cazad ¿Ves'de Cñidad qiicdenTfó dé 20 di3s‘* cqñ.taíós

D. Jnl-io-S;‘¿ura y'Brieba, Capitán 
crradtiáMo, Teníéiité avudáñté déí » . . . 1 : . . . * . — . . .

i!Úm. B 'y J éti co • desde la inserción del présenU en-

Ignorándose el paradero do 
Agustín Torio y Loaces ;(a) Ma
ndes, natural de Viver ppovincia 
de Caslello/i, y.s-oldado de la quin
ta compañía de este batallón, á 
quien estgy.siguiendo cau^a por 
suponérsele autor de lesiones y 
sucesivamente .muerto d.e Vicenta 1 
G^rcia y Matores; ufando de la ju
risdicción que las leyes me conce
den en estes casos por el presen
to tercer edicto y pregón; llamo, 
cito y. emplazo al referido Agustín 
Torio y Loácfes (a) •M'añetcs, para 
que en el lérmiuó de 10 dias con
tados del de su publicación se pre- 
séntd en la guardia de prevención 
del cuartel (le Sta. Engracia de 
Zaragoza a responder á los cargos 
que contra él resultan y dar sus 
defensas y de no verificarlo en el 
espresado plato se le seguirá la 
causa y se le scñTénc'iará en rebel
día, sin ¡pías llamadlo;ly.,enipla- 
zarlo. . ■. ■

Figqse;y publíqúese pn el Bo
letín oficial de la provincia de Cas
tellón, para que llegue á noticia 
de todos.

Zaragoza 20 de Marzo de 1869 
—Julio Segura y Brieba.

el Boletín oficial.-: comparezca á 
deducirlo en forma, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que 
haya tugan pues asi lo tango man
dado en el espedionte promovido 
al efecto, y en el que non pnrtmel 
Promotor fiiscal del Juzgado y 
Juan y -Pascuala Miaña y Vera 
hermanos vecinos de esta Ciudad 
que han comparecido. •

Dado en Zaragoza á 51 daiManzo 
de 1869 —iL. Ñdi’berlo llomerov 
—Por mandado dé S S'V ^mifó 
Torres. V.

i Por el presénte segundo odicto 
cito llamo y emplazo á Diego Pi
cón y Castro, de edad.thy 26años; 
conduclOT de coches y avecinda
do en esta capital, para que en 
término de 9 dias se présenle en 
este Juzgado á ser examjnado en 
la:causa que cónica oí tn,i,sdioi ijo- 
truyo por desobediencia/ pues cu 
otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Mar- 
zo1 de 1868.=L. iBlRñm e-
rói—Por mandado dé S‘. S/^Ei- 
borio Lorbés.

lo damo y ‘c’níjdazó 'á
. . -

Gracia para (|ué eíi el ufrmidM ,M'e 
9 dias comparezcan en esté Juz
gado á responderá los cargos que 
ICji’^ullan en Ja L^usa, que instru
yo cuntra ios ipismos y G^más so
bre hurlo de pj.iv^ apercibiéndo
les que de no hacccla asi se seguid

i

rá la causa en su .ausén.c?a; y n-r
beldia parándoles el perjuicio i
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Marzo j 
de 1869. —Jqsé Antqpi ) de, la li 
Campa.=D. S O., Tomás Leí líes.

Por el presente tmedr edicl > y 
pregón, cito Hamo y émj)Tázó' a 
D. Feliciano Porta y Molina, na
tural de Barbastrp veeino de esta 
Capital, de estado viudo fabrican
te de-licores-, y de 50 anbside .edad 
paral:qlíe.-en el térmico-de 9 dias 
comparezca e n-es le Juzgado á resk 
pender á los cargos quedefresulían 
orí causa contra el mis-mo isobre 
defraudación y fuga, bajo áperci-

, OiVn .a'er ursino dm‘ .
. . ; ■' v : • ■ j .

Se dió ppsp^impa! Juez de. paz 
y^jup'en^. noTpbryJgs para ¡esta 
\ i lly, D .Ai ti i o. M o ¡a re $ j; D.. G1 c - 
mente Gasea y D. Manuíd Graben.

Nesw2í del día o.
Fué nombrado Regidor Inter- 

vqn^, I).,Cosme Gí..cia, y 
dor sindico D. A ule ni no Gasea, 
se ú?j a ío  u se I o.> j u e ves. de Cf)da • 
maiijO píy-a q^lcbrar se^ioncí ^dh"

|| W19S;- . O V ■ .

• • 1 Olrodé¡''i‘ÁÍsniO di^ ;i
' ■
banin Jl^s grc^upju'e^os ailiccion^- 
' ■ en

U29 ^los 5fJG imL.
‘ después de salísfceAias todas las 
- obligaciones, hasta fin del presen1- 
! te año económico.
' Otra en el irnsmo' dia^ -

bimienlo que de no verificarlo le ’
parará el perjup,^ que haya,lugar.

Dado en Zafagpza á 28 dp Mar.- 
zo (Je 18G9.—-Ásé^ Antonio de la 
Campa.—Poi; mandad^ de S.'S ’, 
Fcníaoaj

11 ^ue admitida ia dimi.-iuii del 

secretario ue Ayuntamiento don 
y Tranciscó Snnz, por haber' sido 

nombrado . Alférez de caballéría, 
v ie mandó publicar la vacante 
cu la dófacipn de 100 escudos 
anuales.

: r,- i qt r y ) ,
D. Norberlo Romero, Juez de prime

ra insbaecia del dis|rilo de S. Pa
blo dé*" Zaragoza. 1
Por el prP^éhtecilo llamo y érñ’ 

plazo per segunuo edicto y-4).re- 
gon á Miguel Beitran y Royo paral 
que en el término, de 9 dias comí , 
parezca en este Juzgauo á oir una 
notificación en causa que se ins
truyó contra el mismo sobre burlo.

Dado en Zaragoza á 29 de Mar
zo de 1869.—L. Norberlo Rome
ro.—Pm' mandado de S. S.6, Ma
nuel Serrano. ।

Por el presente primer edicto 
ge cita y emplaza á;German Justo 
Blasco y Ruiz para que en el tér
mino de 9 dias comparezca en es
te Juzgado á oir una notificación 
en causa contra el mismo sobre 
supuesta-estafa.

Dado en Zaragoza á 29 deMaizo 
de 1869.—L. .Norbecto Romero. 
—Por mandado de.$. S.a; Manuel 
Serrano. • ' ' '

Por el presénte' cito,- llamo v ■ 
emplazó, pórpriiiícr tidiélo y pre i 
gon á Juana PoyueFo'y Gifaltar, 
esposa( qué dijo sbr dóP 'Aliento 
Eligenio! Gerverá 1 p4rh que en (>l 
iSMt j 9 ibas comparezca en

Juzgado'á óir l¿^en'iertcra qüb 
ha sido dictada en cóntéá la , 
misma, sobre de y.-rr s, 
pues dh leí contrario le parará el 
perjuicio que,baya lugdr.

Dadoen Zaragoza'a27 dé Mar- 
de 1869.=^=José Antonio de lá 

Campa. = Por su mandado, Anto;- 
pio Perales. "

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Valentina Clavero y Sena 
para que en el léermino de 9 dias 
comparezca en osle Juzgado á oir 
una notificación en causa instrui
da contra la misma sobre hurlo.

Dado en Zaragoza á 29 de Mar
zo de 1869.=L. Norberlo Ro
mero.— Por mandado de S. S/, 
Manuel Serrano.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los . bienes 
dejados por el abinteslalo del niño 
Silverio Lahoz y Diestro hijo del 
difunto Ramón y de María que

Por el presente se cita llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón áGregoria Peco de esta vecin
dad piafa quo dentro del término 
de 9 dias comparezca en esíe Jifz- 
gadocon.objelo dé recibirle decla
ración á virtud de causa criminal 
que contra la misma me hallo ins
truyendo sobre hurto de un galo; 
pues de no hacetlo asi, se sustan
ciará el procedimiento cu su re
beldía parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Mar
zo de 1869.=L. Norberlo Rumo
ro.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

u

D. José Antonio do la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

■ Por el presente primer edicto

a y u n t a mie n t o  po pu l a r
de Encmacói ba'/^ 1

' / , i --d , . J.Lu <¡ ! ..i

Extracto de las principales acuer
dos lomados en los meses de 
Enero.y Febrero úllimos, por el 
Ayuntamiento popular de En- 
cínacorba.

!l,í 'z Mes de Enero. .

Sesión del ¿ia l.°
Quedó instalado el nuevo. Ayun

tamiento, en la forma siguiente, 
D. Pedro (jasca Beitran Alcalde, 
Reg¡dores:1/D. Pascual Ruiz. 
2.° D. Cosme Gracia. 5/ D. An- 
lonino Gasea. 4/ D. Marcelino 
Gracia. 5.° D. Mariano Cárnicer 
6.° D. Hermenegildo Gasea.

. . Sesión del di12- ( ; iy;
El Aytinlátiiíenio.y dublé nn- 

mero de conU’ibiiyenies, acorda- 
An solicitar la y fozh dé- las 
leñas exisleirles éh id mo'nle titu
lado Valde García'; y vétiderhrs 
para carbonizarlas; con objeto de 
que tuviesen Irabajojos jornaleros 
en este invierno.
-í ’o:' / ", joL .'y '■ '¡c ' y
.1 * Sesión-dia 18.

Se nombraron las ternas para 
elegir la Junta de Beneficencia y 
y Sanidad, quo quedó aprobada 
con los señores siguientes:, señor 
Alcalde, Presidente. Vocales, don 
Casimiro Mola, Médico, D. Vicen
te Vilas. Vetérinario, D. Juan 
Saleta, D. Ignacio Corral ylD. Pas
cual Pardos. •

< • 1: h, * । P " ► ' • v
Sesión dia 25.

Se nombraron las ternas- pura 
la Junta Pericial, quedó formada 
con los Sres. D. Joaquín Guillen, 
I) Lucas Peligero,' Pedro Ublde, 
Basilio Suso, Panialeeh López, 
Lupercio Marín, Pablo López y 
sñplenles, Felipe Gimeno, Pedro। Sancho y Mariano' Gaséa.

Mes de Febrero.
Sesión del día 1 A ■.

Se nombró la Junta tepa.t fido:' 
ra del Impueslopeísomii, siendo 
■elegidos los Sres; 1). Zacarías Ma
rín, Bernabé López, Pedro San
cho, Clemente Gasea, Sanios 
Marín y Felipe Sálete.

Sesión-del dial.

Queda insuladá Ia: Junta ó Co-
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misión para formar el proyecto 
del presupuesto municipal para el 
año próximo viniente, compuesta 
de los Sres. D. Florencio Ruiz, 
Pascual Pardos, Lino Gimeno, y 
Domingo Pdigero.

Sesión del día 17.
Se designaron los aprovecha

mientos forestales para el año en • 
tranle, mediante la Superior apro
bación, para lo que se remitió el 
eM^ulo correspondiente, en el que 
se solicitaba varios terrenos del 
monte Valdc García, para subas
tar las leñas carbonizablcs; otros 
del monte Vaide puerco para la 
rosa de limpia de la espesura de 
chaparros, gratuitamente para los 
vecinos y otros terrenos para 
pastos'.

Sesión del día 20.
Se acordó solicitar la limpia de 

leña de los terrenos llamados Ho
ya de las viveras y piezas de Mo- 
sen Juan, con objeto de surtir los 
hornos de lo villa.

Cuyo estrado aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de esta 
fecha, se remito al M. I. Sr. Go
bernador civil de la provincia, pa
ra su inserción en el Boletín ofi
cial, en cumplimicnUi al art. 70 
do la Ley municipal

Encinacorba 24 de Marzo de 
1869.—El Alcalde, Pedro Gasea. 
—P. 0., Francisco Sauz secre
tario.

por el lérmino de 15 dias las al
tas y bajas t[uo los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

'4
dicho pueblo en el término de un 
mes á contar desde el día que sé 
anuncíe en el Boletín oficial de la 
provincia. '

En la Secretaría del Ayunta- 
tamiento de Biota , se admiti
rán en el término de 15 dias 
las alias y bajas que los Ierra- 
tenientes hayan tenido en su ri
queza individual.

En la Secreiaría del Ayunta- | 
miento de Purroy, se admitirán 
por lérmino de 15 días las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaria del Ayunta
miento déS.MateodeGánegose ad
mitirán por lérmino dé lodiaslas 
altas y bajas que los terratenien
tes hayan tenido en su ii (Ueza 
individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Alarva, se admitirán 
por lérmino de 8 dias las altas 
y bajas qne los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indivi
dual. '

En la Secretaría del Ayunta
miento de Gaslejon de Alarva, se 
admitirán por lérmino de 15 
dias las altas y bajas que los ter
ratenientes hayan tenido en su 
riqueza individua!

En la Secretaría del Ayunta
miento de Muel , se admitirán 
por término de 15 días las altas y 
bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan tewdaea su rique
za individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de ¡llueca , se admitirán

En la Secretaria del Ayunta
miento de Color , se admitirán 
por término de 15 días las alias 
y bajas que los contribuyentes ha
yan tenido en su riqueza indi
vidual.

So ha creado una plaza de mó
dico cirujano para el servicio de 
los pueblos de Lechagó y Navar- 
rete en concordia , dislantes me
dia legua por camino-carril, llaho 
y buen clima; su dotación consis
te en 128 escudos pagados por 
iguales parles por cada uno de 
les Ayuntamientos, por la tituiar 
de beneficencia, y 872 escudos 
que la junta de asociación de am
bos pueblos so compromsle á sa
lís facer cada año al profesor agra
ciado, la mitad en naelálico y la 
otra mitad en génerps ,del país, á 
precios corrientes. Los aspirantes 
podrán dirigir sus solicitudes á 
cualquiera de los Alcaldes de am
bos pueblos-dentro del lérmino 
de 50 dias, con lados desde la pu
blicación en los Boletines oficiales 
de esta provincia de Zaragoza y la 
de Teruel áque pertenece. 1

Los Ayunlamienlos que no ten
gan persona apoderada quev.erífi- 
(¡ue la recepción de las cartas do 
pago do la 5.a parle del 80 por 
100 del produelo de los bienes de 
propiosenagenadospueden dirigir
se á D. Maiwiel Galludo y Marco, 
autorizándole en oficio al efeclo, 
asi como para verificar su cangc 
ó conversión en bonos del Tesoro, 
Vive calle de Jaime l.° n.0 46 
Zaragoza. 1

Habiendo llegado á mi poder 
los últimos Boletines de La Tute
lar, correspondientes á los seño
res suscritores de esta provincia 
ruego á los que deseen recibirlo 
que acudan al domicilio de que 
suscribe, calle de D. Jaime I, 
núm. 54, 2.‘) izquierda,-Brihue- 
ga Jaén y compañía.

festacion mulos Plalería) núm. 55 
donde continuará ocupándose co
mo hasta de a<|ui de la compra v 
venta de fincas y papel del Estado 
así como créditos, y en comisión 
de cobro délos mismos, colocación 
de capitales en comandas y paga
rés comerciales, gestión en los 
Tribunales y oficinas de toda clase 
de asuntos referentes y que en 
sus facultades pueda desempeñar 
el mismo subarrendará desde hov 
hasta San Juan próximo la habita
ción y despacho de la calle de los 
Estébanes. (>

J. Ilijav: quipüpgico y artífice
DENTISTA.

Primer oficial que ha sido del 
doctor Macqueehun dentista amc- 
ricano, ofrece al público su gabl- 

Alfonso I, esquina á la Pla- 
leriu. . • .

Joaquín Anzano, ha trasladado 
su despacho á la calle de la Mani-

Ha sido agraciado en el número 
210 para la caja de música que 
se sorteó en la calle de la Mani
festación núm. 141 entresuelo, el 
28 dé Marzo.

DON JUAN SALA Y COMPAÑIA.

Fabricanle de báscidas, pesos y medidas, y babitonto en Barcelona.

Básculas pui lalüés centimales que una libra pesa 100 libras.

_ 'Quintales 
f^-.Küógs.
M.a del:Lar«o qm 
puenlc. anchoqm 
Precios; Heniles.

2 á 3 3 á 4 5á6 8 10ál2 15 20á2o 30á3o 40 50
lud tso 200 300 •500 730 1000 1 250 1500 2'100

49 57 65 73 80 90 97 100 110 120
41 Í7 56 58 50 66 74 76 82 88

ISO 220 
1

240 280 340 42.0 520 600 700 800

La Secreiaría del Ayuntamiento 
de la Puebla de Alborlon se halla 
van te poi dimisión del que la de
sempeñaba, su dotación consiste 
en 400 escudos pagados por tri
mestres de fondos municipales. 
Los aspirantes dirigirán sus ins- 
tanciasal Sr. Alcalde de dicho pue 
blo hasta el día 24 del p.óximo 
mes de Abril.

La Secretaria del Ayuntamiento 
, de Cabo la fu en le se halla vacante, 

su dotación consiste en 1400 fs. 
vn. anuales. Lo's aspirantes dirigí- , 
rán sus solicitudes documentadas ' 
conforme al art. 100 déla ley mu- ' 
nicipar vigente al Sr. Alcalde do I

Fuerza.

M.a del 
puente. 
Precios

Básculas para pesar carros de 2 ruedas.

Quintales. 60 80 ¡ 100 120 1401 160 1801 200 i 2501
Kilógs. 3000 3000 4000 5000 6000 7000 7500 8000 10000
Largo qm. 132 200 200 200 210 210 210 210| 210 centí-
anéhnqm. 98 110 125 127 227 127 127 130 130 metros

Reales. 900 1800 2200
1 ’

210 2600 2900 3300 3900 4Í00.

Pesas de hierro sueltas y precios de ellas.

! Pesas.
! Reales. 

1
i 

NOTAS. ,

Los precios espresadoS, son al contante: en las básculas de peso 
castellano y kilogramo, no se dá mas que un juego de pesas el otro 
es á cuenta del comprador. ,

Los pedidos so harán á D. Manuel Olmos. Calle de Talles, nú
mero 16, entresuelo. Barcelona.

En vez de quintal castellano se dará quintal aragonés.

50 k.
90

IWk' ‘2 t2k. lOU- o k. 2 k. -1 k. tiO 2 ctáH id. 1|2 
38 2b 13 6 112 3 í Q2 11|2¡1 1(2 5 1$

■ l ■ ’ I38

------------------------- ---------- -
Imprenta dé Antonio Gallifa.
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